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PROPOSICION ADITIVA 

 

PROYECTO DE LEY NO. 249 DE 2020 CÁMARA 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTIMULA Y FOMENTA LA RECREACIÓN 

COMO ESTRATEGIA PARA PROMOVER LA CULTURA TURÍSTICA LOCAL Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES ". 

 

Adiciónese al Artículo 2 del proyecto de ley, el cual quedará así: 

 

Artículo Segundo – Beneficio: A los sujetos beneficiarios de la presente ley, les 

será otorgado un descuento del cincuenta por ciento (50%) del valor a cancelar por 

la totalidad de las entradas a la atracción o sitio turístico. 

 Parágrafo Nuevo: El Gobierno Nacional-Superintendencia de  Subsidio 

Familiar reglamentará todo lo relacionado con los beneficios aquí previstos, 

así como, las subvenciones tributarias para no afectar las finanzas de las 

cajas de compensación familiar debidamente autorizadas. 

 

De los honorables representantes, 

 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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Modifíquese el Artículo 3 del proyecto de ley, el cual quedará así: 

 

Artículo Tercero - Ámbito de Aplicación: La aplicación de la presente se 

extenderá en a todo el territorio Nacional, e incluyendoirá a los atractivos turísticos 

adoptados previstos en de acuerdo con los artículos 4 y 5 de la Ley 2068 de 2020 

y aquellas que la modifiquen y sustituyan. 

Parágrafo. Los atractivos turísticos que aplicarán el beneficio emanado de la 

presente ley, serán aquellos que hagan parte del inventario turístico que desarrolle 

el Ministerio de Comercio Industria y Turismo en el marco del parágrafo 2 del artículo 

4 de la Ley 2068 de 2020. 

 

De los honorables representantes, 

 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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Modifíquese el Artículo 4 del proyecto de ley, el cual quedará así: 

 

Artículo Cuarto - Sujetos Beneficiados: Máximo cuatro por El núcleo familiar, 

siempre que asistan de manera conjunta al sitio turístico en todas sus modalidades, 

o atracciones, ubicados en el departamento sitio donde residen., sin distingo de 

estrato. 

 

 

De los honorables representantes, 

 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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Adiciónese un parágrafo al Artículo 5 del proyecto de ley, el cual quedará así: 

 

Artículo Quinto–De la residencia: Solo deberán los beneficiaros, demostrar el sitio 

de residencia, con copia de un servicio público a nombre de uno de los adultos que 

represente el núcleo familiar. 

 

Parágrafo: En caso de no soportar la titularidad de un servicio público, los 

potenciales beneficiarios deberán demostrarlo, mediante copia del contrato 

de arrendamiento de vivienda y/o contrato de trabajo en favor de uno de los 

adultos del núcleo familiar en la territorialidad del ámbito de aplicación. 

 

 

 

De los honorables representantes, 

 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá 


